
OBLIGACIONES EVIDENCIAS 

10. Adelantar en las bodegas del 

Archivo Central de la entidad, las 

actividades relacionadas con la 

recuperación física de los archivos y 

documentos ante lo cual deberán 

entregar el certificado vigente del 

trabajo en alturas, según lo estipulado 

en la Resolución No. 4272 de 2021, 

expedida por el Ministerio de Trabajo. 

Durante este período no se ejecutaron 

actividades relacionadas con esta obligación. 

 

 

 


